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En igual forma se designarán el Presidente y Vocales su
plentes que puedan sustituir a los titulares en los casos de 
incompatibilidad o renuncia.

Una vez constituido, el Tribunal procederá al examen de los 
expedientes de los opositores, y a la vista de las documentacio
nes probatorias de la posesión de méritos a que se refiere la 
norma 5.a realizará una valoración de los mismos con arreglo 
al orden de preferencia que en aquélla se establece, otorgando 
a quienes los posean la oportuna puntuación de cero a diez 
puntos.

V. Presentación de opositores

9. a Fijada por el Tribunal la fecha para que los opositores 
efectúen su presentación ante el mismo y den comienzo a los 
ejercicios de la oposición se hará pública la misma mediante 
anuncio publicado en el «Boletín Oficial del Estado», en el que 
se consignarán dia, hora y lugar en que tal presentación deba 
tener efecto. El plazo entre la publicación del anuncio y la 
presentación de opositores no podrá ser inferior a quince días.

VI. Ejercicios, calificaciones y propuesta

10. Los opositores en el acto de su presentación al Tribu
nal deberán hacer entrega al mismo de una Memoria explica
tiva del concepto y metodología de la enseñanza objeto de la 
oposición y de un programa razonado de la asignatura.

En el mismo acto de presentación se efectuará el sorteo para 
la determinación del orden de actuación de los opositores en 
aquellos ejercicios que hayan de realizar individualmente.

11. Antes del comienzo de los ejercicios el Tribunal hará 
públicas en el tablón de avisos, mediante relación autorizada 
por el Secretario y visada por el Presidente, las puntuaciones 
que se hayan acordado conceder a los opositores presentados 
en la fase del concurso, con arreglo a lo determinado en la 
norma 8.a

12. Los ejercicios de la oposición serán los siguientes:

Primer ejercicio
Exposición o defensa oral ante el Tribunal, a elección del 

mismo y en el plazo máximo de media hora, de los puntos más 
importantes de la Memoria presentada por el opositor. El Tri
bunal podrá formular cuantas preguntas considere convenientes 
para aclarar o ampliar los conceptos expuestos.

Segundo ejercicio
Será señalado por el Tribunal en el momento de la realiza

ción y tendrá un carácter eminentemente práctico, realizándolo 
los opositores ante aquél para evidenciar la competencia en el 
oficio o enseñanza objeto del concurso-oposición.

Se compondrá de las dos partes siguientes:
a) Realización de un boceto o proyecto para la ejecución 

del objeto u obra que el Tribunal señale, con las características 
y en el número de sesiones que aquél determine.

b) Realización del objeto proyectado o de la parte del mis
mo que el Tribunal determine.

La realización de este ejercicio, en su conjunto, no podrá 
exceder de quince días, con sesiones de seis horas diarias o 
doble sesión de tres horas, una por la mañana y otra por la

13. Al terminar cada uno de los ejercicios, el Tribunal hará 
pública en el tablón de avisos relación de calificaciones otorga
das a cada uno de los opositores que lo hayan realizado.

Finalizados los ejercicios y por el mismo procedimiento se 
hará pública la calificación total obtenida por cada opositor, 
por suma de los parciales asignados en la fase de concurso y 
en cada ejercicio, sirviendo la misma para formular propuesta 
unipersonal en favor del opositor que mayor número de puntos 
haya alcanzado.

14. Si durante la realización de los ejercicios se observara 
la vulneración de cuanto se dispone en la presente convocato
ria o de cualquiera otra disposición de obligada observancia, 
los opositores podrán reclamar ante el Tribunal verbalmente 
en el momento de producirse aquélla, debiendo ser confirmada 
por escrito la reclamación dentro del siguiente día hábil.

VII. Presentación de documentos

15. Los opositores propuestos por el Tribunal para ocupar 
las vacantes presentarán o remitirán a este Ministerio dentro 
de los treinta días siguientes al de la votación los documentos 
acreditativos de reunir cada una de las condiciones exigidas 
en la norma 4.a

Quienes dentro del plazo señalado, salvo los casos de fuerza 
mayor debidamente probada, no presentaran su documentación 
no podrán ser nombrados y quedarán anuladas todas sus actua
ciones, sin perjuicio de la responsabilidad en que hubieran po
dido incurrir por falsedad en las declaraciones de su instancia 
a que se refiere la norma 5.a de la convocatoria. En este caso 
el Tribunal formulará nueva propuesta en favor del opositor 
u opositores que sigan en puntuación al último incluido en la 
propuesta primitiva. Los aspirantes aprobados que tengan la 
condición de funcionarios públicos estarán exentos de justificar

documentalmente las condiciones y requisitos ya demostrados 
para obtener su anterior nombramiento, debiendo presentar en 
tal caso certificación del Ministerio u Organismo de que depen
dan acreditando su condición y cuantas circunstancias consten 
eñ su hoja de servicios.

Lo digo a V. I. para su conocimiento y demás efectos.
Dios guarde a V. I. muchos años.
Madrid, 28 de octubre de 1966.

LORA TAMAYO
limo. Sr. Director general de Bellas Artes.

ORDEN de 8 de noviembre de 1966 por la que se 
convocan plazas de Profesores titulares de «Len* 
gua, Geografía e Historia» en Escuelas Oficiales de 
Formación Profesional Industrial.

Hmo. Sr.: Por hallarse vacantes diversas plazas de Profesores 
titulares de «Lengua. Geografía e Historia» en Escuelas Oficia
les de Formación Profesional Industrial, que han de ser pro
vistas mediante concurso de méritos y examen de aptitud, con
forme exige el articulo 49 de la Ley de 20 de julio de 1955,

Este Ministerio ha tenido a bien disponer:
1. ° Se convoca concurso de méritos y examen de aptitud 

para la provisión de plazas de Profesores titulares de «Lengua, 
Geografía e Historia» vacantes en las Escuelas Oficiales de 
Formación Profesional Industrial que a continuación se In
dican:

Alcalá de Henares, Alcoy, Arcos de Jalón (Soria), Baracal- 
do (dos), Béjar, Calahorra, Cartagena, Córdoba, Eibar (dos), 
Elgóibar, Hervás, Huelva, Huesca, Inca (Baleares), Las Pal
mas, Logroño, Melilla, Palencia, Peñarroya-Pueblonuevo, Tor- 
tosa, Vergara, Yecla (Murcia) y Escuela femenina de Maestría 
Industrial de Madrid.

2. ° El concurso de méritos y examen de aptitud se regirá 
por las normas de la presente convocatoria, y en lo no previsto 
en ésta, por el Decreto de la Presidencia del Gobierno de 10 de 
mayo de 1957 («Boletín Oficial del Estado» del 13).

3. ° Los aspirantes que deseen tomar parte en el referido 
concurso deberán reunir las siguientes condiciones:

a) Ser español, mayor de veintiún años y no hallarse In
capacitado para ejercer cargos públicos.

b) No padecer psicopatías, tuberculosis o cualquier otra 
enfermedad o defecto físico o psíquico incompatible con el ejer
cicio de la enseñanza. Se entenderá que existe incompatibilidad 
cuando el defecto físico o enfermedad merme sensiblemente las 
facultades necesarias para la docencia y cuando la enfermedad 
pueda dar ocasión al contagio.

c) Poseer el título de Licenciado en Filosofía y Letras.
d) Ser adicto a los principios fundamentales del Estado.
e) Los aspirantes femeninos, haber efectuado el Servicio 

Social de la Mujer, salvo que se hallen exentos de la reali
zación del mismo.

4. ° Las aspirantes deberán presentar inicialmente los si
guientes documentos:

a) Instancia dirigida al señor Director general de Enseñan
za Profesional solicitando tomar parte en el concurso de mé
ritos y examen de aptitud. En ella habrán de manifestar 
expresa y detalladamente que reúnen todas y cada una de 
las condiciones exigidas en esta convocatoria, referidas a la fe
cha de expiración del plazo señalado para la presentación de 
instancias.

b) Justificante de haber satisfecho en la Caja de la Junta 
Central de F. P. I. la cantidad de 100 pesetas en concepto 
de derechos de examen.

c) Justificante de haber abonado en la Sección de Cajas 
Especiales del Departamento la cantidad de 60 pesetas por de
rechos de formación de expediente (artículo cuarto del De
creto 1936/1959).

d) Memoria relativa a la actividad docente, científica o in^ 
vestigadora del aspirante y las publicaciones y documentos acre
ditativos de los méritos que aleguen.

5. ° Las instancias, los justificantes del pago de las tasas 
por derechos de examen y formación de expediente, así como la 
documentación a que se refiere el apartado d) del número 
anterior, habrán de ser presentadas en el Registro General del 
Ministerio o en cualesquiera de los Centros previstos en el ar
tículo 66 de la vigente Ley de Procedimiento Administrativo, 
dentro del plazo de treinta días hábiles, contados desde el si
guiente al de la publicación de esta convocatoria en el «Bole
tín Oficial del Estado». La admisión en el Registro General 
terminará a las trece horas del día en que finalice el plazo.

El pago de las tasas por formación de expediente y derechos 
de examen podrá realizarse por giro postal o telegráfico, dirigido 
separadamente a las dependencias mencionadas, indicándose la 
aplicación que debe darse a las cantidades, con el fin de que
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aquéllas puedan remitir a la Sección de Formación Profesional 
los recibos que han de unirse a los expedientes de los interesa
dos, ya que en ningún caso servirá ios resguardos del giro como 
justificante del abono de aquellos derechos.

6. ° La Dirección General de Enseñanza Profesional publi
cará en el «Boletín Oficial del Estado» la lista de aspirantes, 
expresando si han sido admitidos o excluidos del concurso, con 
indicación en este caso de las causas de la no admisión.

Resueltas las reclamaciones que en su caso pudieran presen
tarse al amparo de io establecido en el artículo séptimo del 
Decreto de la Presidencia del Gobierno de 10 de mayo de 1957, 
se devolverá a los aspirantes excluidos previa solicitud, la docu
mentación aportada; pero en ningún caso será devuelto el im
porte de las cantidades abonadas en concepto de derechos de 
examen o por formación de expediente

7. ° Después de publicada la lista de aspirantes admitidos 
y excluidos, se procederá por la Dirección General de Enseñan
za Profesional al nombramiento del Tribunal, haciéndose pública 
su composición en el «Boletín Oficial del Estado» Este Tribunal 
habrá de juzgar los méritos de los interesados y las pruebas 
de aptitud que más adelante se detallarán. Dicho Tribunal es
tará constituido por un Presidente y dos Vocales, nombrados 
libremente de entre los miembros del Consejo Nacional de Edu
cación, Instituto de España. Consejo Superior de Investigaciones 
Científicas, Junta Central de F. P I.. Catedráticos de Univer
sidad, Escuelas Técnicas Superiores y de Grado Medio. Catedrá
ticos de Institutos y Profesores numerarios de las Escuelas de 
Formación Profesional Industrial

8. ° Previamente a la realización de los ejercicios, el Tribunal 
procederá a la apreciación de los méritos que aporte cada uno 
de los solicitantes, con arreglo a un criterio de máxima obje
tividad, utilizando a este efecto los cuadros de puntuación 
que estime más conveniente, teniendo en cuenta: a) títulos 
aportados y su adecuación a la materia de que se trata; b) na
turaleza de la labor docente realizada por el aspirante y de 
modo especial la referida a la formación profesional industrial;
c) otras circunstancias acreditativas de las condiciones del 
solicitante para la tarea a que aspira

9. ° Los aspirantes se someterán ante el Tribunal, en los lo
cales, día y hora que al efecto se determine, a la realización 
de las siguientes pruebas:

Primera.—Exposición oral con una hora de duración como 
máximo, de una lección magistral elegida por el concursante 
entre tres sacadas al azar de las comprendidas en los cuestio
narios de Lengua, Geografía e Historia para el Grado de Apren
dizaje, aprobados por Orden de 18 de septiembre de 1963 («Bo
letín Oficial» del Ministerio del 26 número especial).

Este ejercicio será eliminatorio y para su preparación, con
sulta de textos y notas bibliográficas los aspirantes dispondrán 
de dos horas, durante las cuales redactarán también el guión 
didáctico de la lección elegida, con expresión del material pe
dagógico que en su caso justificaría; el guión será entregado 
al Tribunal antes de comenzar la exposición del tema.

Segunda.—Ejercicio escrito sobre un mapa o texto de carác
ter geográfico o histórico propuesto por el Tribunal, en el plazo 
máximo de dos horas

Tercera.—Comentario escrito de un texto literario propuesto 
por el Tribunal en el plazo máximo de dos horas.

10. Los aspirantes que no se presenten cuando fueran lla
mados por el Tribunal perderán su turno y sólo podrán compa
recer al segundo y último llamamiento. Si en éste tampoco se 
presentaran, perderán todo derecho a ser examinados.

Comenzada la práctica de los ejercicios, el Tribunal podrá 
requerir en cualquier momento a los concursantes para que acre
diten su identidad

11. Dentro del período de desarrollo de los ejercicios, el 
Tribunal, por mayoría de votos resolverá con fuerza ejecutiva 
todas las dudas que surjan en la aplicación de estas normas 
y lo que debe hacerse en caso no previsto. Los acuerdos, en todo 
caso, serán inapelables.

12. Una vez comenzados los ejercicios, y en caso de que 
se presenten reclamaciones al amparo de lo establecido en el 
articulo 16 del Decreto de la Presidencia del Gobierno de 10 de 
mayo de 1957, el Tribunal deberá ajustarse en su actuación 
a lo establecido en dicho Decreto.

13. Terminados los ejercicios, el Tribunal formulará propues
ta, en la que no podrá figurar número mayor de aspirantes 
al de las plazas anunciadas: sin embargo, fuera de la pro
puesta, deberá reseñar, con indicación de la puntuación obte
nida, los aspirantes que, habiendo aprobado los ejercicios, no 
puedan figurar en la propuesta, a fin de dar cumplimiento, en 
su caso, a lo dispuesto en el párrafo 2 del artículo 14 del ci
tado Decreto de la Presidencia del Gobierno.

Las indicadas propuestas y lista adicional de aprobados se 
formarán por el orden de puntuación alcanzada por los que 
en ellas figuren, después de sumadas las de los méritos aporta
dos con la conseguida en el examen de aptitud. A la citada 
propuesta se acompañará también la hoja de elección de 
vacante suscrita por cada aspirante, que será formulada al tér
mino de los ejercicios.

14. Las propuestas del Tribunal sobre nombramiento o de
claración, en su caso, de no haber lugar a la provisión de 
las plazas de que se trata se someterá a informe de la Junta

Central de F. P. I., que seguidamente elevará la misma al Mi
nisterio para la Resolución definitiva.

15. Dentro del plazo de treinta días hábiles siguientes al 
de la propuesta de nombramiento, los concursantes que en ella 
figuren habrán de presentar en el Registro General del Minis
terio, con instancia dirigida al señor Director general de En
señanza Profesional, los siguientes documentos:

a) Certificación de nacimiento debidamente legalizada o le
gitimada en su caso.

b) Certificación negativa de antecedentes penales.
c) Certificación médica acreditativa de no padecer defecto 

físico ni enfermedad psíquica ni infecto-contagiosa que le inhar 
bilite para el ejercicio del cargo.

d) Título académico exigido para tomar parte en el concurso. 
Este podrá ser reemplazado por testimonio notarial, orden su
pletoria, fotocopia debidamente compulsada o por el recibo de 
haber abonado los derechos para su expedición.

e) Certificado de buena conducta, expedido por la autori
dad municipal del domicilio del interesado

f) Declaración jurada por la que el interesado se compro
mete a respetar, en el ejercicio de sus funciones y de toda 
su conducta pública, los principios fundamentales del Estado 
y de no haber sido expulsado de ningún Cuerpo del Estado 
o de otras Corporaciones públicas por resolución gubernativa o 
por fallo del Tribunal dé Honor

Los documentos que se especifican en ios apartados b), c), e) 
y f) deberán haber sido expedidos dentro de los tres meses ante
riores al día en que termine el plazo que se señala para su 
presentación.

g) Los eclesiásticos deberán presentar autorización expresa 
del Ordinario.

h) Si fuera mujer, certificación acreditativa de haber rear 
fizado la prestación del Servicio Social o de su exención si pro
cediera, expedida por la Delegación Nacional de la Sección Fe
menina.

16 Si el aspirante tuviera la condición de funcionario pú
blico, estará exento de justificar documentalmente las condicio
nes y requisitos ya demostrados para obtener su anterior nom
bramiento, debiendo presentar en tal caso una certificación del 
Ministerio u Organismo del que dependa, acreditando su con
dición y las demás circunstancias en forma de hoja de servicios.

17 Si dentro del plazo indicado en el número 15, y salvo 
caso de fuerza mayor, el concursante propuesto no presentara 
la documentación exigida, se entenderá que renuncia a su nom
bramiento, sin reserva alguna de su derecho, debiendo darse 
cumplimiento en tal supuesto a lo que establece en el apartado 
segundo del artículo 14 el mencionado Decreto de 10 de mayo 
de 1957

18. Los concursantes que resulten nombrados quedarán obli
gados a realizar en la Institución de Formación del Profeso
rado los cursos de perfeccionamiento técnico y pedagógico que 
acuerde la Dirección General de Enseñanza Profesional, a pro
puesta de la Comisión Permanente de la Junta Central de 
F. P. I. y a cuanto se determina en el Reglamento de las Es
cuelas Oficiales de Formación Profesional, aprobado por Orden 
de 20 de noviembre de 1959 («Boletín Oficial del Estado» de 
28 de diciembre siguiente)

19. Los nombrados percibirán el haber anual de 42.000 pe
setas, más dos pagas extraordinarias en julio y diciembre, con 
cargo al presupuesto de la referida Junta, y el nombramiento 
lo será por un quinquenio, prorrogable por otros cinco años, 
mediante las pruebas que se establezcan, con un incremento del 
50 por 100 en su dotación básica.

20. El plazo para tomar posesión será de treinta días hábiles, 
siguientes al de la recepción en el Centro de la correspondiente 
credencial. Si no tomare posesión dentro del plazo indicado, 
se entenderá que renuncia a su empleo, salvo caso de pró
rroga concedida por la Dirección General de Enseñanza Profe
sional.

Lo digo a V. I. para su conocimiento y efectos consiguientes.
Dios guarde a V I. muchos años.
Madrid, 8 de noviembre de 1966.

LORA TAMAYO

limo. Sr. Director general de Enseñanza Profesional.

ORDEN de & de noviembre de 1966 por la que se 
convocan plazas de Profesores titulares numerarios 
de «Tecnología del Metal» y «Tecnología de Elec
tricidad» en Centros oficiales de Formación Profe
sional Industrial.

limo. Sr.: Vacantes plazas de Profesores titulares numerarios 
de «Tecnología del Metal» en los Centros oficiales de Formación 
Profesional Industrial de Eibar, La Felguera, Ciudad Rodrigo, 
Monforte de Lemos. Vergara y Vich, y de Profesores titulares 
numerarios de «Tecnología de Electricidad» en los de Arcos de 
Jalón (Soria), Astorga, Eibar, Huesca, Inca, Mieres, Requena, 
Tolosa, Valls y Vivero.


